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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Preparar y reparar todas las partes del equipo de pesca para que la captura pueda realizarse 
en las mejores condiciones de rendimiento y seguridad. 

 

IC1.1 El útil, aparejo o arte a utilizar se prepara en función de la especie a capturar, características 
del fondo, condiciones meteorológicas y tipo de buque. 

IC1.2 Las averías y daños producidos en el equipo de pesca durante el lance se detectan, evalúan 
y reparan con el fin de mantenerlo en perfectas condiciones. 

IC1.3 Las deficiencias observadas durante las faenas de pesca, en el útil, aparejo o arte utilizado se 
corrigen para su posterior uso. 

 

EC2 Controlar y manejar todos los elementos mecánicos y de laboreo utilizados en las 
maniobras de largada y virada, interpretando la información proporcionada por los equipos 
electrónicos para obtener un rendimiento de calidad. 

 

IC2.1 El estado y funcionamiento de las maquinillas, haladores, pastecas y jarcia auxiliar, 
necesarios para las maniobras de largado, virado y transbordo de la pesca, se comprueba 
antes del comienzo de las mismas. 

IC2.2 Las informaciones suministradas por los equipos electrónicos para la pesca se toman en 
cuenta a la hora de elegir la zona de largada del útil, aparejo o arte de que se trate. 
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IC2.3 La distribución de la tripulación se supervisa, teniendo en cuenta las condiciones 

meteorológicas del momento, de manera que se hagan más fáciles y con mayor seguridad 
las maniobras de largado y virado. 

 

EC3 Coordinar las operaciones de manipulación de las capturas y controlar las condiciones 
higiénico-sanitarias para garantizar la elaboración y conservación de la pesca. 

 

IC3.1 Las maniobras de introducción del pescado a bordo se realizan, tratando de evitar el 
deterioro de las especies. 

IC3.2 El grado de limpieza de cubierta y parque de pesca, se comprueba antes de comenzar la carga 
y/o manipulación de las especies capturadas. 

IC3.3 El descabezado, eviscerado, lavado y clasificado, si procede, se realiza teniendo en cuenta la 
normativa higiénico-sanitaria. 

IC3.4 La salubridad de bodegas y/o neveras, así como la resistencia de estantes y mamparas de las 
mismas, se revisan antes de introducir las capturas. 

IC3.5 La estiba en cajas o a granel de la pesca, se efectúa atendiendo a la presentación posterior 
en el mercado, y en las condiciones de conservación e higiene que correspondan. 

IC3.6 Las posibilidades de corrimiento de cajas y capturas a granel, se prevén y estudian de forma 
que se preserve la estabilidad del buque. 

 

EC4 Reconocer los datos biológicos según la información proporcionada para estimar la 
situación de un caladero. 

 

IC4.1 Las especies capturadas se reconocen mediante simple observación ocular. 

IC4.2 El tamaño y cantidad de las capturas, se compara con los datos de años anteriores para tener 
una idea aproximada de la situación biológica de la zona de pesca. 

IC4.3 El número de barcos que trabajan durante un tiempo determinado en el mismo caladero se 
evalúa con el fin de determinar las posibilidades futuras de la zona de pesca. 

 

EC5 Llevar a cabo las labores de pesca, observando las normas que limitan el esfuerzo total de 
pesca en una zona o caladero determinado, para garantizar una pesca responsable. 

 

IC5.1 La posición del buque se determina antes y durante el lance, para garantizar que se está 
faenando en aguas permitidas. 

IC5.2 Las mallas y capturas se miden comprobando la legalidad de las mismas. 

IC5.3 Los diarios de pesca se formalizan después de cada lance. 
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Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Nasas: armazones para las mismas, trozos de paños de red, trozos de paños de mallas sintéticas, bolsas 
para carnada, carnadas, trampas o embudos, dispositivos de cierre, calas y cabos, pesos y/o anclotes, 
boyas señalizadoras y haladores. Aparejos: anzuelos, carnadas, hilos sintéticos, alambres, mosquetones, 
espárragos, giratorios, calas y cabos, pelotas y balones, boyas señalizadoras, pesos y/o anclotes, 
haladores, tambores de estiba y largado, poteras y plomadas. Artes de enmalle: paños de red, flotadores, 
lastres, pesos y/o anclotes, boyas señalizadoras, muñón halador, tambor de estiba. Artes de cerco: paños 
de red, flotadores, lastres, maquinilla, potencia, cabos y cables, jareta, pies de gallo, anillas o eslabones 
de escape, polea motriz, mesa de maniobras y puntales, rodillo, embarcación auxiliar o panga. Artes de 
arrastre: paños de red, flotadores, lastres y burlones, cables, malletas, cadenas, calones, esferas y 
diábolos, puertas, maquinillas, tambor de red, carreteles auxiliares, tangones. Elementos de detección, 
comunicación y ayuda: sonda, sonda de red, scantrol, sensores, sonar, programas informáticos pesqueros, 
sistema TUNAFIS, Sistema de Posicionamiento Global (GPS), plotter, telefonía, radar. Elementos de 
elaboración y conservación de las capturas: descabezadoras, lavadoras, fileteadoras, peladoras, cintas 
transportadoras, neveras, depósitos para conservación en agua. Elementos de reparación y montaje de 
útiles, aparejos y artes: agujas, malleros, calibrador, metro, navajas, tijeras, hilos, paños, cabos, boyas, 
anclotes, piedras, giratorios, anzuelos, plomos, cadenas, eslabones de escape, anillas, eslabones, grilletes, 
mallas, esferas, diablos, campanas, elementos de goma para burlones, pasadores, tenazas, guardacabos, 
mordazas, alicates, mandiletas o parpallas. 
 

Información utilizada o generada 
Planos de útiles. Aparejos y Artes. Tablas internacionales para cortes de paños. Vocabulario pesquero con 
los símbolos y abreviaturas internacionales. Cartas de pesca. Anuarios y Cuadernos de pesca. Información 
facilitada por los suministradores de aparatos de detección y ayuda pesquera. Reglamentaciones 
pesqueras. Reglamentaciones y recomendaciones higiénico-sanitarias que tienen que ver con la pesca. 
Catálogos varios de hilos, cables, cadenas, anillas, eslabones especiales y ganchos. 


